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Entre los suscritos, a saber, el FONDO ADAPTACIÓN, entidad creada mediante 
Decreto 4819 de 2010, con personería jurídica, autonomía presupuestal y financiera, 
adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, regulada por los Decretos 4819 de 
2010, 1068 y 2387 de 2015, con NIT 900.450.205-8, representada en este acto 
por DIANA PAOLA PÁEZ LOZANO identificada con la cédula de ciudadanía nro. 
52.907.136, en su condición de Secretaria General (E) del Fondo Adaptación, 
encargada mediante la Resolución nro. 714 del 20 de diciembre de 2023 y posesionada 
según consta en el acta nro. 057 de 21 de diciembre de 2023, debidamente delegada 
de conformidad con lo previsto en la Resolución 038 de 5 de febrero de 2025, actuando 
en representación del Fondo Adaptación, con NIT 900.450.205-8, quien en lo sucesivo 
se denominará “EL FONDO”,  ZULIMA BLANDÓN GUTIÉRREZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía nro. 52.094.823, actuando en calidad de supervisora del contrato 
nro., 108-2025-F, quien en adelante se denominará LA SUPERVISORA, y, por otra 
parte, LUZMILA ORDOÑEZ LARA, identificada con la cédula de ciudadanía N.º 
32.762.546 de Barranquilla., y quien, para efectos de este documento, se denominará 
LA CONTRATISTA, hemos convenido TERMINAR ANTICIPADAMENTE por mutuo 
acuerdo el contrato nro. 108-2025-F, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1.  Que, el 18 de febrero de 2025, el Fondo Adaptación y el contratista suscribieron 
el contrato de Prestación de servicios N.º 108-2025-F cuyo objeto contempla lo 
siguiente: “Prestación de servicios profesionales para apoyar la gestión del 
Equipo de Trabajo de Gestión de Servicios Administrativos y Gestión 
Documental, en los temas que se deriven de la gestión, administración y 
seguimiento de comisiones de servicios y solicitudes de desplazamiento que 
requieran los funcionarios y colaboradores del Fondo Adaptación”. 
 
2. Qué de acuerdo con el plazo del contrato electrónico No. 108-2025-F, se pactó 
por NUEVE (9) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, hecho 
que tuvo lugar el VEINTE (20) de febrero de 2025, en consecuencia, el plazo de 
ejecución finalizará el día 19 de NOVIEMBRE de 2025. 

 
3. Que el valor del contrato asciende hasta la suma de SESENTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO PESOS M/CTE ($64.465.695.00) incluidos todos los impuestos a que 
haya lugar, con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP Nro.3725 
del 10 de febrero de 2025, y con registro presupuestal 4125 del 19 de febrero de 
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2025, expedidos por el E.T de Gestión Financiera del Fondo Adaptación. 
 
4. Que, de acuerdo con el estudio previo, el valor de los honorarios mensuales 
asciende a la suma de SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($7.162.855,00) M/CTE.).  
 
5. Que LA CONTRATISTA, mediante comunicación radicada en el Fondo bajo el nro.  
R-2025-004901 del día 03 de junio de 2025, solicitó la terminación anticipada 
de mutuo acuerdo del contrato nro. 108-2025-F, argumentando lo siguiente:  
 

«[...] “De manera atenta en mi condición de contratista de prestación de 
servicios asignada al equipo de trabajo de la Gerencia del Fondo Adaptación, 
mediante contrato 108-2025-F.  
 
Me dirijo para comunicarle mi necesidad de dar terminación anticipada por 
mutuo acuerdo del contrato de prestación de servicios profesionales de 
referencia, lo que quiere decir que la prestación de mis servicios se realizará 
hasta el día 3 de junio de 2025, inclusive.” [...] 

 
6. Que mediante memorando con radicado nro. I-2025-002735 de fecha 3 de junio 
2025, LA SUPERVISORA del contrato solicitó la terminación anticipada de mutuo 
acuerdo del contrato nro. 108-2025-F, a partir del 4 de junio de 2025 inclusive, 
entendiéndose que la contratista prestó sus servicios efectivamente hasta el día 3 de 
junio de 2025, para ello remitió el formato de solicitud de modificación contractual en 
el cual señala: 
«[…]  

II. ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD 
 

En atención a la solicitud presentada por LA CONTRATISTA mediante radicado 
R-2025-004901 del tres (03) de junio de 2025, solicitó la terminación anticipada 
de mutuo acuerdo del contrato No. 108-2025-F, señalando que:  
 

«[...] “De manera atenta en mi condición de contratista de prestación de 
servicios asignada al equipo de trabajo de la Secretaría General - E.T. Gestión 
de Servicios Administrativos y Gestión Documental- del Fondo Adaptación, 
mediante contrato 108-2025-F. 
 
Me dirijo para comunicarle mi necesidad de dar terminación anticipada por 
mutuo acuerdo del contrato de prestación de servicios profesionales, lo que 
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quiere decir que la prestación de mis servicios se realizará hasta el día 3 de 
junio de 2025, inclusive.” [...]»  

 
Que, por las razones allí expuestas, está supervisión considera necesario dar trámite 
a la solicitud de terminación anticipada del contrato en mención, presentada por la 
contratista LUZMILA ORDOÑEZ LARA en atención a las consideraciones 
presentadas en el referido radicado, en consecuencia, se requiere la terminación del 
mismo hasta el día 3 de junio de 2025 (inclusive), por lo cual, se entenderá que 
la terminación anticipada tendrá efectos a partir del 4 de junio de 2025.  
 
Que, el presente trámite tiene fundamento en el numeral 23 del clausulado contractual 
nro. 108-2025-F que dispone lo siguiente: 
 
«23.- Causales de Terminación: Este contrato se terminará en cualquiera de los 
siguientes eventos: 
1. Por mutuo acuerdo escrito de las partes 
2. Por agotamiento del objeto 
3. Por vencimiento del plazo de ejecución 
4. Por las demás causales establecidas en la ley o demás normativa vigente aplicable.» 
 
Que, con fundamento en lo anterior, la supervisión del contrato acepta la solicitud de 
terminación anticipada por mutuo acuerdo, en virtud de que el contratista ha cumplido 
con las obligaciones definidas en la minuta contractual. 
 

I. EJECUCIÓN FINANCIERA:  
De conformidad con la ejecución financiera registrada en estado de cuenta del 
contrato No. 108-2025-F, el estado financiero del contrato es el siguiente: 

 

ITEM Concepto Valor 

A Valor inicial del contrato  
$64.465.695 

B Valor ejecutado y pagado a 30 de abril de 2025 $16.952.090,17 

C Valor pendiente por cobrar por parte del contratista y pagar por concepto de 
honorarios del periodo comprendido del 1°de Mayo al 3 de junio de 2025 

 

$7.640.378,67 
 

D Valor total ejecutado (B+C)  
$24.592.468,83  

E Saldo para liberar del contrato (A - D) $39.873.226,17 
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De conformidad con lo reportado en el estado de cuenta de fecha 26 de mayo de 2025, 
el saldo a liberar corresponde a la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON 
DIECISIETE CENTAVOS M/CTE. ($39.873.226,17). 
 
LA SUPERVISORA del contrato certifica que se encuentra pendiente por cobrar por 
parte de LA CONTRATISTA la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y SIETE 
CENTAVOS M/CTE. ($7.640.378,67) que corresponden a los honorarios entre el 1° 
de Mayo y el 3 de junio de 2025.   
 
IV. CONCEPTO Y AVAL DEL SUPERVISOR:  
 
En calidad de SUPERVISORA del contrato, se avala la solicitud de terminación 
anticipada del Contrato nro. 108-2025-F dadas las razones expuestas por la 
contratista. 
 
En este sentido, se requiere dar trámite a la terminación anticipada de mutuo acuerdo 
del contrato nro. 108-2025-F a partir del 4 de junio de 2025, con prestación efectiva 
del servicio hasta el 3 de junio de 2025 (inclusive). 
 
V. ESTADO DE GARANTÍAS  
 
La póliza que ampara el presente contrato tiene número 33-46-101064194 y fue 
aprobada en la plataforma del Secop II, el 20 de febrero de 2025. 
 
Compañía de 

Seguros 
Riesgo Póliza nro.  Vigencia Valor 

asegurado  Desde Hasta 
ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 

Cumplimiento   
33-46-101064194 

19/02/2025 29/03/2026 $12.893.139.00 
Calidad del 
Servicio 

19/02/2025 29/05/2026 $6.446.569.50 

 
Estado de cumplimiento del contrato: 
 

● La contratista ha cumplido a cabalidad con las obligaciones contractuales 
correspondientes al contrato 108-2025-F 
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● La contratista con base en lo establecido en las condiciones de pago ha 
realizado de manera puntual los cobros correspondientes a la ejecución de 
sus obligaciones.  

● La contratista con base en lo establecido en las condiciones de pago ha 
cumplido todos los meses con los aportes correspondientes al sistema de 
seguridad social integral.  

[…]”. 
 
7. Que en la cláusula vigésima segunda del contrato electrónico Nro.108-2025-F, en 

relación con las causales de terminación del contrato, se estableció que: 
 
«[...] Este contrato se terminará en cualquiera de los siguientes eventos:  
1. Por mutuo acuerdo escrito de las partes. 
 

8. Que de acuerdo con lo señalado en la cláusula vigésima quinta “liquidación”, el 
FONDO procederá a liquidar en caso de presentarse la solicitud de terminación 
anticipada por mutuo acuerdo, o si hay saldos a favor de alguna de las partes o si es 
necesario liberar recursos.  
 
9. LA SUPERVISORA del contrato certifica que se encuentra pendiente por cobrar por 
parte de LA CONTRATISTA la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y SIETE 
CENTAVOS M/CTE. ($7.640.378,67) que corresponden a los honorarios entre el 1° 
de mayo al 3 de junio de 2025.   
 
10. Que en razón a todo lo anterior, se establece que el valor comprometido con la 
ejecución del contrato nro. 108-2025-F hasta el 3 de junio de 2025, corresponde a la 
suma de VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 
($24.592.468.83), incluidos todos los impuestos a que haya lugar, quedando un 
saldo a liberar a favor del FONDO por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS CON 
DIECISIETE  CENTAVOS M/CTE. ($39.873.226.17).  
  
11. LA SUPERVISORA del contrato certifica que el contrato nro. 108-2025-F, se 
ejecutó hasta el 3 de junio de 2025 (inclusive), por las razones señaladas en la 
parte motiva de la presente acta de terminación anticipada. 
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12. Que hacen parte integral de la presente acta los siguientes documentos: a) 
Solicitud de terminación anticipada elevada por LA CONTRATISTA, con R-2025-
004901 del tres (03) de junio de 2025, b) memorando I-2025-002735 de fecha 3 
de junio 2025, a través del cual LA SUPERVISORA solicitó a la Secretaría General (E) 
del FONDO dar trámite a la terminación anticipada de mutuo acuerdo del contrato nro. 
108-2025-F, c) formato de solicitud de modificación contractual suscrito por LA 
SUPERVISORA del contrato.  
 
En razón a lo anterior las partes acuerdan las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 

PRIMERA. - TERMINACIÓN DE MUTUO ACUERDO: EL FONDO y LA CONTRATISTA 
deciden terminar de mutuo acuerdo y anticipadamente el contrato nro. 108-2025-F a 
partir del 4 de junio de 2025, lo que quiere decir que su ejecución se realizó hasta el 3 
de junio de 2025, inclusive, conforme con las consideraciones expuestas en la parte 
motiva del presente documento. 
 
SEGUNDA. - PLAZO. Establecer como plazo de ejecución final del contrato en TRES (3) 
MESES Y TRECE (13) DIAS, comprendido entre el 20 de febrero de 2025 hasta el 3 de 
junio de 2025 inclusive. 
 
TERCERA. - VALOR. Establecer el valor final del contrato en la suma de 
VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 
($24.592.468.83). 
 
CUARTA. - LA CONTRATISTA deberá informar a la aseguradora que expidió las pólizas 
constituidas a favor del FONDO sobre la terminación anticipada del contrato prestación 
servicios profesionales nro. 108-2025-F y presentar ante EL FONDO el certificado 
modificatorio en el que se ajuste la vigencia del amparo de calidad del servicio conforme 
con la fecha de terminación anticipada. LA SUPERVISORA del contrato deberá verificar 
el cumplimiento de dicha obligación.  
 
QUINTA. - LIQUIDACIÓN. El presente contrato se liquidará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 
Ley 019 de 2012 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, dentro de los 4 meses 
siguientes a su terminación. 
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SEXTA. - INDEMNIDAD. – De acuerdo con lo manifestado por LA CONTRATISTA 
respecto de su voluntad libre y espontanea con la firma del presente documento LA 
CONTRATISTA declara indemne al FONDO de cualquier reclamación administrativa, 
judicial o de cualquier otra naturaleza presentada por terceros a causa de acciones u 
omisiones de esta en la ejecución del contrato nro. 108-2025-F, conforme con lo señalado 
en la cláusula décima séptima – Indemnidad.  
 
SÉPTIMA. - PERFECIONAMIENTO. El presente documento se perfecciona con la 
suscripción por las partes en SECOP II. 
 
 
Revisó Aspectos Jurídicos Contractuales: Diana Paola Páez L – Líder E.T.  de Gestión Contractual (E) 
Revisó aspectos jurídicos contractuales: Ingrid Marcela Garavito – Profesional I E.T de Gestión Contractual  
Proyectó aspectos jurídicos contractuales: Francisco Javier Zaldúa- Abogado- E.T Gestión Contractual   
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